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— Serán «qioritores 4 li OkíM —Wo? los pueblo? del Ar- 
cbipiíl^ erigidos rivilmeitta, pugendode su ámporte los 
<¡ue puedua, y supliendo pera los demás los fondos de les 
respeciiess provincias.
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GACETA
REALES ÓRDENES.

M inisterio iik U ltramar. — N ."  84o.—Escmo. Sr.—Vacante una 
plaza de oftcinl i.uarto con destino á la Coiitadui'ia de la 
Dirección de Administración Local de esas Islas, dotada con 
el sueldo anual de ochocientos es^iudos y mil seiscientos de 
sobresueldo, por haber quedado sin efecto el nombramiento 
de la misma hecho, por Real órden de 28 de Octubre último 
á favor de D. Francisco Gastaldo de Zaragoza, la Reina 
(q. U. g .)  se ha servido nombrar para que la ocupe con 
el referido haber á D. José Arcedo, oficial quinto en comi­
sión en la Administración Central de Estancadas de esas 
IsliLS, que ha disfrutado el sueldo de ochocientos escudos 
eii la Península y se hulla comprendido en el art. 35 del He- 
clamento orgánico de la Administración jiüblica de Ultramar. 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Jladrid 
4 de Noviembre de 1867.— Marforl.—Sr. Gobernador Supe­
rior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 4 de Enero de 4868.—Cúmplase, comuniqúese y pu- 
hlíquese.—Gdíif/nm.—Es copia.— Barrantes.

Mi.viSTF.Bio DE L'ltramab. — N."839.—Exemo. Sr.—Dada cuenta 
á la Reina (q . D. g.) de la carta fecha 27 de Agosto úl­
timo, en que V. E. participa haber dispuesto, de confor­
midad con el parecer de esa Real .Audiencia en pleno, que 
D. Eduardo Alonso y Ordeño, Alcalde mayor electo del cen­
tro de Mindanao, sirva en comisión igual cargo en la pro­
vincia de Mindoro, S. M. en vista de las razones que 
han motivado esta medida, ha tenido á bien concederlo su 
aprobación. De Real órden lo digo á V. E. para su co­
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Noviembre de 1867.—}farfori.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 4 de Enero de 1868.—Comuniqúese y pnbliquesc.— 
Gándara.—Es copia.— Barrantes.

MiNi.>,TKRin in- Ul t iu b a r . —  N." 836. — Exorno. Sr. — Por el 
Ministerio de Estado se dice al de Ultramar, en 28 del actual 
lo que sigue;—De Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
de Estado, y para los efectos oportunos, participo á V. E. 
que por especial recomendación de S. M. la Reina Nuestra 
Señora concedió por decreto de 27 de Mayo de 1866,, esta 
Augusta Señora la Cruz de Carlos III á D. Mariano de la 
Coriina y Oñate, Alcalde mayor de Mindoro.—De Real orden, 
comunicada por e! Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado á 

E. para su conocimiento, el del interesado y efectos con- 
•‘̂ iguientes. Dios guarde á V. E. mucho.s años. .Madrid 4 
de Noviembre de 1867.,—El subsecretario, Salvador de A l­
bacete.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 4  de Enero de 1868.— Cúmplase, comuniqúese y 
puhliquese.— Gándara.—Es copia.— Barrantes.

á e o la n  teMo y ftu téúdc». el de Its  dUpoeieio*
nee ofiei&Le&. cualquiera que sea  so e rig e n , publicadas en 
U  G m Iíi ée JffanxUi: por lu ta n to , serAo obligatorias cd sü 
curaplím ieoto, eic.

(SpPBRIOR PHCRSTO DE 20 iOL >'s(»EBBO OB 1861 ̂

MANILA.
M im steiuo  i)K U ltramar. - -N." 876.—Exemo. Sr.—El Sr. Mi­

nistra de Ultramar, dice hoy itl Regente de la Real Audiencia 
de Filipina? lo siguiente-;—Enterada la Reina (q . D. g) de 
la carta de V. E. ¡i." 65, fecha 19 de .Agosto último, con­
sultando la inteligencia de la Real órden de 5 de Noviembre 
del año próximo pasado, sobre juramento de las .Autoridades 
provinciales, S. M. se hn dignado declarar que todos los fun­
cionarios espresados que ejerzan cargos civiles aunque tam­
bién presten servicios judiciales, hagan juramento ante la 
Autoridad Superior Civil, ó la mas caracterizada del mismo 
órden en el lugar de su residencia, y que aquellos que 
sobre ser Alcaldes mayores desempeñen funciones adminis­
trativas ó económicas, se sujeten á igual precepto v en la 
misma forma por razón de los actos coiisiguientes á estas, 
verificándolo á la vez ante esa Audiencia, como dependientes 
d é la  Administración de Justicia.—De Real órden, comunicada 
por el referido Sr. .Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conoffliniento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Noviembre de 1867.—El Subse­
cretario, Salvador de Albacete.— Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas.

Manila 4 de Enero do 1868.—Cúmplase lo qife S. M. manda 
en la precedente Real órden y al efecto comuniqúese á quien 
corresponda y puhliquese en la Gaceta por tres dias conse­
cutivos.—Gá'idarfl.—Es copia.—Barrantes. 3

MlNlSTKRIO DE ULTRAMAR.—N." 830.—ExCltiO. Sr.— Coil eSlit 
fecha digo al Gobernabor Superior Civil de la Isla de Puerto 
Rico lo que sigue: —Oni esta fecha se ha dignado espedir 
S. M. la Reina (q. D. g .) el Real decreto siguiente;—Eu 
vista de las razones que me ha espueslo el Ministro de Ul­
tram ar, de acuerdo e.tn el Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente; Artículo primero. Continuarán libres 
de derechos á su iraporfaeion eu la Isla de Puerto Rico 
las harinas de trigo nacionales procedentes de Puertos Es­
pañoles en batidera Española y desde primero de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho las b.nriiias de trigo cuya im­
portación no estuviera exenta del pago de derechos, adeu­
dará en dicha Isla lo siguiente: Harinas de trigo nacionales 
procedentes de Puertos Españoles en bandera Estraiigera, pa­
garán por cada cien kilogramos, incluso el peso del envase 
un escudo seiscientu.s treinta milésimas. Las harinas pro­
cedentes del Esirangero,'*e!i bandera Española por cada cien 
kilogramos incluso el peso del envase cuatro escudos ocho­
cientas noventa y una milésimas. Las mismas en bander.i Es- 
trangera por cada cien kilogramos, incluso el peso deí en­
vase, seis escudos quinientas veinte y dos milésimas. Artí­
culo segundo. Para la impo.sicion de derechos á las harinas 
de trigo procedentes -de los Estados Unidos se observará 
lo dispuesto como regia general, en el articulo quinto deí 
decreto de doce de Marzo de este año, que aprobó los aran- 
celo.s de Aduanas vigentes en la Isla de Cuba. Artículo ter­
cero. Quedan derogadas las disposiciones contenidas eu Mi 
Decreto de veinte y siete de Junio de mil ochocientos se- 
se.senta y cinco, respecto á la importación de harina.s en ia 
Isla de Puerto Rico.—Dado en Palacio á veinte y nueve de
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Octubre de mil ochocientos sesenta y siete.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de lltram ar, Carlos Marfori.— 
Lo que de orden de S. M. traslado á V. E. para su inteligencia 
y exacto cumplimiento.—De la propia orden lo trascribo á 
V. E. para iguales fines.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre de -ISGT.—.Var/ijrí.—Sr. Gobernador 
Superior Civil de Jas Islas Fibpipas.

xManila 4 de F^ero de 18CS-—Cúmplase, comuniqúese y 
publiquese.— Qí'ndara.— 'E$ copia.— Barrantes.

MiNisTERio, iiK F i.tbamar.— N.'“ 844.— Excmo. S r.— Enterada 
In Reina (q. D. g.) de la carta de V. E. n .“ 183 en que 
dá cuenta del nombramiento de D. Ramón Blanco para la 
Cátedra de inglés en el consulado de Manila, vacanté por 
fallecimiento del que la desempeñaba, S. M. en atención á 
haber sido el propuesto en primer lugar en los ejercicios de 
Oposición y de conformidad con lo consultado por el Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha servido aprobar di­
cho nombramiento. De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimidnto y efectos correspondientes. — Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid S de Noviembre de 1867.— Marfori.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 4 de Enero de 1868.—Cúmplase, trasládese á quien 
corresponda y publfquese.—Gándara.—Es copia.—Barrantes.

M.A.RINA.

M0V1.MIENT0 DEL PUERTO DE MANlL.l DEL i  AI. 5 DE ENERO DE 1S68.

PAUTE MIUTAU.

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS.
Estado Mayor.

Orden .general del Ejercito para d  día 7 de Enero de 1868.
El Excmo. Sr. CapiUn general eu 4 del actual so ha servido espedir 

él decreto siguiente:
Hftbiendo^ido nombrado Gobernador P. y M. en comisión de Visayas 

el Brigadier D. Segando de la l’ortilia, por decreto dol Exorno. Sr. 
Gobernador Superior Civil de estas Islas, he resuello cese desde hoy; 
cu el cargo de Comandante general de las partidas que desonvpofiaba 
y que vuelva- ti tomar posesión de él, el Coronel Gefe de la cuarta 
media Brigada I). ílaouel Lorenzo y Arcaya sin dejar el mando de ella.

Y.de orden de S. E. se publica en la general de este dia para co- 
eonocimiento de quien corresponda.— El Coronel Gefe de E. M.. José 

''omuaicada.—El Comandante Sargento mayor, Miguel ttosales.

Servicio de ta pinza del 8 ni 9 ie Enero de 1868.

Je¡e de dia de mira y extramuros, el Teniente Coronel I). Juan Pujol.— 
De tmnginarta, el Teniente Coronel I). Sebastian Mojados.

Parada, el regimiento infantería do la Princesa n.° 7,—Rondas, n.“ . .̂— 
Viiila de HuseUai y Provisiones, n.** 2.— Sargento para el paseo de los en­
terraos, n." 4.

be orden del Excmo. Sr. Geiicral Gobernador militar de la Plaza , el 
Comandante Sargcnti) mayor. Aliguel Rosales.

Don Andrds .Varlinex, Alférez 3.”  Ayudonte de E . M. de da Plaza
y Fiscal de ¡a luiima.
lialliiDdose ausente el paisano llamado Ensebio, presidario que fué 

<lel Real presidio de esta plaza, á quien instruyo causa sobre hurto 
de banquillos de hierro en la bóveda de Sto. Domingo, almacén de 
leña y demás efectos pertenecientes al Hospital Militar, usando de la 
jurisdicción que la R. N. S.. (q. D. g.) tiene concedido en estos ca­
sos k los clieiales de su ejército, por el presente llamo, cito y em­
plazo por segundo edicto á dicho Eusehio, señalándole la Sargentía 
mayor de esto plaza, donde deber.'i presentarse personalmente dentro del 
término de veinte dias, contados desde ¡a fecha, á dar sus descargos y 
defensas, y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía por el delito que le merezca, sin mas lla­
marle ni empezarle por ser ésta la voluntad de S. M.

Lo que se publica en la Qacetn oficial para que venga á noticia 
de todos.

Manila 7 de Enero de 1868.—.4n-irái Marli¡t£f.—Í,\ Escribano de la 
causa, Manuel Bayarri.

BL-QIES ESTRADOS.
De Hong-Kong, bergantín español Gravina, de 246 toneladas, su 

capitán 1). Antonio la Puente, en 7 dias de navegación, tripulación 19,  ̂
non efectos generaies de su proaedcncia: consignado á Ü. Fernandoj 
Muipz; y de písugeroS 4n sSbcUfo aleman y 32 chinos.

De Nueva-York, con escala'en Sowrabaya, Iloilo y Uomblon, vaporj 
americano AshueM, de 323 lonaladBs, sir capitán Mr. Joseph líonse, en ■ 
192 'días de navegación, dbsde e fp n iñ e r punto, tripulación 21, en 
lastre: consignado á los Sres. Russcll Siurgis; y de pasageros do»i 
súbditos ingleses, y el patrón Juan Francisco, con 13 tripulantes 
'del herganlin-goleta santo Domingo, naufragada en la Isia de Tabla.

De Boliuao, en Zanibales, panno n." 430 San Pedro, en 13 dias; 
de navegación, coa 46,000 rajas de leña y 7 cerdos: consignado ai 
arraez Pedro Absen.

De Batujan, en Masbale, berganlin-goleta n.® 69 íuua, en 3 dias 
de navegación, con 86 piezas de ipil, 113 pastas de brea bjanea, 
600 id. negra, 192,OOQ bejucos partidos, 59 arrobas de abacá, 13 
piezas de cueros de carabao, 24 ca.sas de carey y 5000 rajas de leña:: 
consignado á Doroteo Deifln, su pitpon Francisco Patricio. i

De'Boliuao, en Zambalos, parao n." 66 Sotedad, en -12 dias da; 
navegación, con 370 picos de sibucao, 16 piezas de cueros de ca- . 
rabao, 2000 rajas de-leñu y 19 cerdos: consignado al aíraez Ale* 
jandro (juejada.

De Taal, en Batangas, ponlin n.® 237 Vicemica, en lif i dia do 
navegación, con 413 bultos de azúcar, 320 Id. do café, 37 cerdos; 
123 piezas de cueros de carabao, un quinifil de cera y 6’ tinajas de l 
miel: consignado á Juan Aniversaria, su arrat-z Braulio Gutiérrez.

De Darigayo, eD la Union, bergantin-goleta n." 1.37 R t Jóven San 
Pablo, en 3 dias de navegación, «on 8300 fardos do tabaeo en rama: 
consigna,do á 0. Joaquín ^orelló , su patrón I). José María Gflrcía. .

De Magdalena, en Masb.ate, goleta n.» 143 Palomita, en 4 días ! 
de navegación, con 3.i00 pastas do brea negra, 700 id., blanca, 
133,000, bejucos partidos y 20 piezas de cueros do carabaq: consig­
nada al arraez. Mariano de la Rosa.

De Pangasinan, punco n." 360 Ligero, on 12 dias de navegado ', 
con 300 Cüvanes de arroz y 331 picos de sibucao: consignado á Don 
Justo Puson, su arraez Prolacio Uson.

De Darigayo, en la Union, bergantin-golela n.® 179 Anda, en 4 
dias de navegación, con 8000 •̂î d•.̂ s de coloccioues de tabaco: con­
signado k D. José J. Inchausli. su capitán D. Eulalio Madariaga.

De Iloilo, id. id.- n.® 20 san Vicente (a) fu ria , en 9 dias de na-1 
vegacion, con 2000 picos de sibucao, 13 oavanes de mongos y 11 
picos de cangelon: consignado al capitán D. F.sléban Acuña.

De Rombloii. pailebot n.® 88 Consolación, en 4 dias de navega­
ción, con 91 picos de abacá, 284 -tinajas do aceite y 2000 cócos. 
consigaado al chino De-Dinco, su arraez IIilarío_ R e jp . ,

De S. 'Fernando en la Unino, bergantín español Condanefa, en 4 
días de navegación, con 13,070 fardos de coteciones de tabaco : «OB- 
signadü al capitán D. Gervaoio Olivares.

De Bauan, en Bataagas. bergantin-goieta n.® 113 ñcfnri’ , en 2 dias 
de navegación, con 30 cerdos. 5 vacunos, 20 eavanes de cacauate, 
y 5000 bejucos partidos: consignado al chino Jusan, su arraez Fa­
biano López. .

De Sta. Cruz, en Zambales, panco n .“ 311 san Vicente, en 6 dias 
de navegación, con 10 hornadas do carbón, 10,000 bejucos partidos, i 
10 eavanes de arroz. 10 id. de palay, 24 cerdos y 20,000 alados] 
de cascalote: consignado al arraez Melecio Ar.mdia.

BlQUf.S SALIDOS.
Para llong-Kong. barca española sant¿} A na. su capitán I>. .Manuel 

S. Gavito, con 17 individuos de tripulación: su largamento efecto» dei 
país; y de pasageros 13 marineros cslrangeros y 18 chinos.

Pnra'Pola, en Mindoro, paiiebol n.“ 102 Soledad (a )  Caviierm, su 
arraez Esteban de !a Cruz!

Para Bobnao, cu Zúmbales, paneo n.® 457 santa Susana, su a m e z j 
Mariano Arrióla.

Para Anda, en Zúmbales, id. n.“ 547 Frrialeza, su arraez Anselmo 
Agulo.

Manila 5 de Enero de -^Enrique Paez.

DEL 5 AL 6 DE ENERO.

BUÜIFS ESTRADOS.
De Bolinao, en Zambales. panco n.® 5.34 Sta. Filomena, en jO 

dias de navegación, con 8 hornadas de carbón, 2000 rajas de lefia,
8 piezas de cueros de carabao y 8 cerdos: cuusignade ai arraez Nicolás 
Tamayo.

De Bani, en id ., id. o.® 454 Paz, en 12 días de navegación, con 
5 hornadas de carbón, 3 cerdos y i  pieza de cuero de carabao: con- 1 
signado al arraez Francisco Año-nuevo.

De Sarapsap, en id., id. n.° 473 Sahadon, en 11 días do nave­
gación, con 500 esvaaes de arroz, 3 cerdos y 4 piezas de cueros 
de carabao: consignado al arraez 8cgiindo-Alc:da.

Do Bolinao, en id ., id. n.® 428 Mag.ialena, en 6 dias do nave­
gación, con 50,000 rajas de lena: consignado al arraez Julián Amores.

De Lingayen, en Pangasinan, pontin o.® 208 Afarla, en 4 dias de 
navegación, con 900 eavanes de arroz corriente, 100 id. de id. blanco 
y 4 piezas de cueros de carabao; consignado al arraez Ricardo Puson.
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nc rarrimno «n llocos Norlc. berganlin español Com^fa, en S dias 
con 10.361 fardos do tabaco de Colecciones; consignado 

áD Jo 4  González v Castro, su capinn B. José Felipe Arrulla; y de 
pasageros tí. José María Atay. de Interventor .̂ e Aforo, que fué de la 
Colección de Tabaco de aquella provincia, con un criado.

De Pasacao en Camarines Sur. bergantín-goleta n.“ -  SantUtma T n-  
í a t  /JAIS V Velarde, en 2 y medio días de navegación, con 

466 piOTs de abac&. 179 piezas de cueros de carabao y vaca, 100,000 
Piucos partidos v i  caballos: consignado a D. Francisco Cembrano, 
su patrón Braulio 's. José, conduce un reo remaPu.o con oQuo do 
aSuel Alcalde m-ivor. para el Alcaide de la corcel, principal de esta 
fa L a l-  v d e  pas:igeros* l̂>. José Garda, comandante visitador del cuerpo 
d r.> ^ rábL ros de” la Re.il Hacienda de aquella provincia con 7 hijos 
(le menor edad, tres criados y un carabinero del mismo 9«erpo 

1)0 S. Fernando, en la Union, paneo n."_ 182 m  Antomo de Pa- 
dii/t en 14 dias de navegación, con 666 picos de sibncao y 10 pie­
zas de cueros de carabao: consignado á D. Francisco Moriera: su ar­
ráez Fernando (íuerona. , . n .t..

He Sto. Tomás, en id ., bergantín n.® 18 flecha, en 9 días de 
navegación, con 12,878 fardos de tabaco de Colecciones; consignado 
á 11. Manuel Perez, su capitán D. Antonio Perelló.

BUqtlES SALIDOS.

Para Leite, bcrgaiitin-golela n« 91 Vetvi^. su arraez Juan Baylon. 
Para Suai, en Pangasinan, pontin n.® 209 Sta. Rosn (a) Laurino, 

su arraez Vicente S. Caneza.
Manila 0 de Enero de 1868.—£nr¡<ja« Paez.

DEL 6 AL 7 DE ENllllO.

BUQUES ESTRADOS.

De l.ingaven, en Pangasinan, panco n.® 561 Venan, en 4 dias de 
navegación," con .563 cavares de arroz corriente: consignado a Don 
Manuel Uceda, su arraez Solero Borja. ^

De Sual, en id ., pontin ii.® 126 Rosario (a) Afaniboc, en -* días 
de navegación, eon 720 cavanes de arroz, 111 piezas de cueros de 
carabao y vaca; consignado al arraez Vicente de Quintos.

De Albay, bergantin-goleta n.“ 180 General Enrüe, en 4 días de 
navegación, con 1100 picos de abacá y 17 idem de cueros de ca­
rabao: consignado á U. José Muñoz, su patrón D. José Fernandez

Do Vigan en llocos su r, goleta n." 116 Sumí» Adela, en 5 dias 
de navegación, con 179 cajones de añil. 2000 baraquilanes de mo- 
iDve. 830 id. de baratejas de id ., 252 cestos de panocha, tinajas 
de tintarron, 12 idem de manteca, 47 cueros de vaca curtidos, 220 
picos de sibucao. 4 caballos y dos cerdos: consignado á I). íran- 
«usco de Paula Cembrano, su arraez Vicente Perlas; y (de pasagero 

Luis Oniz de Taranco, oficial Letrado de la Intendencia general.
De Sual, en Pangasinan, panco n.® 50.8 Esperama (a) Satir,.(le, en 

.5 días de navegooion. con 318 cavanes do arroz, 940 pilones de azúcar y 
17 cerdos; consignado al chino Si-Quia. su arraez Anastacio Andongo.

BUQUES SALIDOS.

Para Guivan, en Samar, pailebot n." 99 Nlra. Sra. de la P a z ,s ti 
arraez Mamerto Areeño.

Para idem, en idem, panco n.« 263 Paciencia, su arraez Vicente 
Ecleo.

•Manila 7 de Enero de 1868.—í^nrívur Paez

D

COMISION FISCAL.
Don Bonifa’io Rosclió, Teniente de navio retirado de la Armada, 

Ayudante de la Comandancia de Matriculas de este Apostadero y fis­
cal de la causa que se sigue contra I). Juan Bautista Onaindi, sobre 
la pérdida'de la fragata española Galír^n, que mandaba; usando
de la jurisdicción que la Reina niiesira Señora (q. D. g.) tiene con­
cedida en estos casos á los oficiales de su Armada, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto y pregón h dicho Onaindi, 
por hallarse ausente, para que en el término oe treinta dias, con­
tados desde esta fecha, se presente en dicha Comandancia b dar sus 
descargos y defensas, y no compareciendo en el referido plazo se 
seguirá la "causa y se sentenciará en su ausencia y rebeldía sin mas 
llamarle ni emplazarle, por ser asi la voluntad de S. M.

Lo que se publica en la Gaceta oficial para que venga á su noticia.
Manila 3 de Enero de 1868.—Bonif'acw RoseUó.—Vot mandado del 

Sr. Fiscal, Luis de los Reyes.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.
Los chinos que á continuación seespresan, empadronados en esta 

provincia, en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para re­
gresar á su pais: lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir.

Tin-Quinjia............................... 19742
Tan-Taoco.................................  19417
Chiia-Oco...............................  6627
Chin-Yuco.................................  5961
Co-Juatco.................................  18706
Chua-Ctiaco..............................  22629

Jao-Siongeo..........................  24115
Cliua-Chongco........................ 19399
Yao-Chaoco............................  18667
Cn-Pungeo'............................  17394
Chua-Quinco..........................  17065
Pong-Yngeo....................  22149
Tung-Oceq.............................. 23197
Tan-Josay..............................  1233
Chuy-Tiec..............................  186
Chu-Yanco............................  1282
Lim-Yengeo..........................  2122
Yap-Cliingco..........................  1322
I.im-Pacco............................  608U
Chua-Sineo............................  9298
Suy-Piaoco.............................  14506
Ang-Chuanco........................  20305
Po-Tay..................................  21ÍG2
Vy-Püi'o..................................  10196
Dy-Cliien]un..........................  11200
Tan-I.lin................................  13822
Vy-Di Dsiii............................  11209
Clioa-Juico............................. 12175
Co-C.oco................................  14246
Go-Achieng............................  721

Manila 3 de Enero do 1868.—Barrantes.

‘ ' 7ltu c i'.

SECRETARIA DEL G'IBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.
En el Tribunal de Pineda existe depositado un caballo moro con 

marca en la pierna izquierda, que suelto y sin dueño conocido se 
ha encontrado en el término de dicho pueblo.

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil .se anuncia en la Gacela 
para que pueda llegar ft conocimiento de la persona á quien perte­
nezca, que exhibiendo el documento justificativo do la propiedad puede 
recogerlo en el plazo de quiuce dias, transcurrido el_ cual sera de­
comisado v vendido en pública subasta.

Manila 4 de Enero de 1868.—Caíimiro de Cortazar. 0

Las cátedras do partida doble é idiomas francés é inglés estable­
cidas* por el Gobierno de S. M. en esta Capital, volverán á abrirse 
el 20 de Enero del año próximo de 1868.

Las solicitudes de los alumnos que deseen matricularse en cual­
quiera de las espresadas asignaturas, se recibirán en esta Secretaría 
hasta el dia anterior 19.

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se anuncia en la Cía- 
ceta para general conocimiento.

Manila 18 de Diciembre de Casimiro de Cortatnr. 0

SECRETARIA DEL EXCMD. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. y S. L. 
CIUDAD DE MANILA.

R elación witm^rtca de los cadáveres que durante la última semana 
han sido enterrados en los Cementerios del distrito municipal.

CEMENTERIO DE

Días. Paco. Tosno. Sta. Cruz. Sampaloc. Loma. Total.

16 3 8 3 • 1 » 15
. 17 6 5 3 i > 14

18 7 4 3 2 1 17
19 7 3 2 1 » 13
20 8 1 3 \ 5 17
21 6 6 8 » > 20
22 7 3 4 I » 15

T otal.. 44 30 26 8 6 ' l l l

CLASIFICACION.
Mestizos Mestizos

Espa8oi.es. espaRoi.f.s . iNuins- CHINOS. Chinos. Total.

3 8 86 11 6 111
Manila de Diciembre de 1867. —V.® B.“.-—Azcárraga.-- P .  S..

J. A . de Aenlle.

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE M.ANIU,
El juéves 9 de Enero prúximo, de once á una del dia, téndrá lu­

gar en el registre de esta Aduana, la venta en subasta pública de 
169 quintales de loza blanca de China y 745 id. de loza de barro 
vidriado, bajo el precio que designen los compraiiores, a reserva de 
la aprobación por la Superioridad de las proposiciones que se hagan 
en dieho acto. „ •

Manila 31 de Diciembre de 1867.—5. Caballero. o
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Eu virtiiJ de órdon Superior, se suspende Ja vent' Co 1-27 latas 
coD  ('iento treinta y och'i y cuarto ¡ibras de Aoiüna y fuehsina en­
carnada en polvo, anunciada para el día 9 del rorrieníe ines.

Lo Que se avisa ai pDblico para su coiiocimiéiilu.
Manila 7 de Enero de 18GS.—6'. Caballero.

SECRETARIA HE LA JUNTA DE ALAIONEDAS DK LA ADMINISTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Adminisiracion Local se sacará ii 
pública licitación, para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
los mercados púíjlicps de la provincia de la Painpanga, bajo el tipo 
ascendente de cuatro' mil ochocieiUos doce escudos anuales, ó sea ca­
torce mil cuairocienbs treinta y seis escudos on el trienio, y con su­
jeción al pliego de condiciones <jue se inserrurú á continuación,' cuyo ori­
ginal se bailará asinfisino de maniliesto eti ia Secretarla, 3itaeiila2.> 
calle de Santo Cristo de Rinondo. n." ítí. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de almonedas d t Li Administración Local en la casa que 
ocupa, calle de la Ainiiencia n.» S, el día I8 'le Enero próximo en­
trante las doce de su mauitna. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán por escrito, estendijas en papel de sello 8.®. con la gnraiitia 
correspondiente en la forma acostumbrada, en el día, hora v lugar ar­
riba designados para su remate.

Rinoado 18 de Diciembre de t867.—Felv: Duina.

DiRECCios GEMERAL DE ADMINISTRACION loCAL.— Pliego de condtcwues para el
arrundo del artitno de mercadng público. ,̂ aprobado por la JunLa Directiva
de Administranon Local en 91 de Noviembr-- de 18(í( u Superior Decreto
Je 3 ae Enero de 18ti2.

1,* Se arrienda por el término do tres años el arbitrio de mercados 
públicos de Li provincia de ¡a Pampanga, bajo ei tipo de U.436 es- 
i'iidos eti'el trienio, ó sean 4812 escudos anuales.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo ;d 
modelo adjunto, esprosando en letra y  númoro, ia cantidad ofrecida. A la 
presentación del pliego deberá acompañarse, precisamente por separado. 
h1 documento de depósito en la Caja do Depósitos de la Tesorería general 
do Hacienda pública, ó en la Caja de ia Administración depositaría de 
provincia respectivamente de la eaniidad de 722 escudos, sin cuyos re­
quisitos no será válida la proposición.

3.» Si al abrirse loa pliegos resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, con La mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre* los 
autores de las mismas, durante die* minutos, transcurridos los cua­
les se hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas se liará 1» ai^udica- 
cion al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo.

í . '  Con arreglo al art. d." de las Instrucciones aprobadas por S. M. 
on Real orden de 2.') de Agosto de 18S8. sobre contratos públicos, que­

dan abolida.s ¡as mejoras d6¡ diezmo, medio"riiezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado.

5. * Los documeulüs de depósito se devolverán turmiiiada la su­
basta, á sus dueños, á escepcioii del correspondiehte á la proposi­
ción admitida, el cual se endosará en el acto por el postor á fa­
vor de la Administración Local.

6. * El romataoto deberá prestar en el término de .diez dias de ad­
judicado el remate, la fianza córrespondiente cuyo valor sea igual al 
de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la Dirección de Ad- 
n-rinisiracion Local, cuanda?c conslituy.a en M a n i l a d e l  Cefe de la pro­
vincia cuando lo sea en esta'. Ruando la fianza consista en fincas, estas 
han de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del Soperior Go­
bierno, registradas sus escrituras en el oficio de hinotecas v baslan- 
teadas por el Sr. Kiscal.de S. M. En provincias el Gefe de ellas cui­
dará. bajo su responsabilidad, de que las fincas en fianza llenen su ob­
jeto. .Sin entos requisitos no serán aceptadas por la lyireccion dcl 
ramo. En manera alguna serán admitidas como fianza las fincas, de 
tabla y las do caña y ñipa.

7. ® Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resolverá 
por lo que prevenga a! efecto ia Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 4cS2i

8. * -En H término de cinco días después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la lianza presentada, debprú' etorgarse ( a ' 
correspondiente escritura de obligación. c.nnstihivendo Is fianza esti­
pulada y con renunciación de ias leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra é ¡ ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del serviiro ó se negare á olorgár la escriturj. quedará sujeto á lo que 
previene el art. de 'a Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero 
dp/IRS2, que á la letra es como sigue:— «Guando ei rematante no 
cumpliese las coadiciones que deba llenar para el olorgaraionto de la 
escritura . 6 impidiere que esta tenga efecto en el termino que se se- 
líale, se tendrá por rescindido el Contrato á Dcrjiiicio de! mismo re- 
mauinto. Los efectos de osla reeiainacion serán.—pplniero. nue se ce­
lebre nuevo remato bajo iguales condiciones, pagando ei primer re­
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los. perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de­
mora del servicio. Para cubrir estas resoonsabilidadcs se •le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá seouestr.arle bienes 
basta cubrir las responsabilidades probables si aquella no aloHnzase, No 
presentándose proposición admi.sible para el nuevo remate, se b.,rá el 
servicio por cuenui de la .Administración á perjuicio del primer pi-mi- 
taiitc...—Una. vez otorgada la escntuni se úevolvorá al cunlraüsia el 
documento de depósiw, á no sor que este forme parte de ia fianza.

d.* La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro moñudo, y por tercios do año anlicipa- 
Gos. En el caso de incumplimiento de esta artículo el contratista per­

derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los nri- 
meros quince días en que debe hacerse el pago adelantado del tercio 
abonando su importe ¡a fianza y debiendo ser repuesta.' si fuese oií 
molShci., en el improrogablo término de dos mese.s, v de no serlo se 
rescindirá el coiltrato bajo las bases establecidas en’ la regla ."i* de 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852, ,va citada en la'con- 
djcionR.» '

<0. No .se entenderá válido ei contrato hasta que no recaiga en él 
la aprobación del Sr. Superhiíciidente del rumo.

11. El contratista no podrá e.xigir mayores derechos que los mar­
cados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que ae le exigirá en papel coiniMJteute por el Gcfe de la pro- 
yimaa. La primera voz que d  contratista falte á esua condición pagará 
los diez pesos niiiltu, la segunda falta deberá ser castigada cou cien 
pesos; y la tercera con la rescisión dcl contrato bajo su responsabilidad 
y con arreglo a lo prevenido en ei art. .5.® de ia Real Instrucción de subasi 
tas ya citada.

12. Se probibe establecer en las c.-illes ue los pueblos tiendas de 
ninguna especie, debiendo situarse todas en las plazas, mercados ó 
parage; destinados al d e d o  por el gefe d é la  provincia, siendo obli- 

•gacion del contralisu, construir aquellos de los materiales que con­
sidere convenientes para poner á cubierto del sol v el agua los ven­
dedores, teniendo facultades para qobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad o malicia se situé fuera du ios sitios mareados 
Quedan exentas del pago las ticadas ó puestos situados dentro de las 
casas, y las Uendas ediíiead.as de exprofeso al construirse el mercado.

lá. La autoridad de la provincia, los goberna:torcMlos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen­
tante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; facilitándole el primero 

•una copia de estas condiciones. *
14. Nadie podrá uar en alquiler tienda? ó cobertizos ni tanances mas 

que el asentista en el parage en que se Imllcn situados, á no ser los 
dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías.

15. Será de su obligación tenor siempre los mercados torr.a leñados 
con hormigón, para evitar el fango en „c-m[io de ilovias. •

16. El inercado se tendrá on Jos dias de costumbre e i  cada uuo- 
n lo , sin perjuicio de qué el contratista cobro los derechos por los que 
üianamente concurran á los mismos, aun cuando no sean dias de mer­
cado.
I 17. Si ei contratista diere lugar á imposición de muUas y no las 
satisfaciere á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán de 
a fianza.

18. El contrato se  entenderá principiado desde el día siguiente al en
que se comunique al contratista la orden al efecto por el Gcfe de la 
provincia. Toda dilación en este •plinto será en perjuicio do los inte­
reses. de) arrendador, á menos que causas agoiias á su voluntad y 
bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendente rio estos ramos lo 
motivasen. '

19. Cn vista de lo preceptuado on Real órden de •18 de Octubre 
^^58, los reprosontaiitos de los propios y arbitrios se reservan el

derecho de resdndir osle contrato, si a.si conviniese á sus intereses pre­
via la indemnización que marcan las leyes.

20. El contruLsta es la persona jegal -y directamente obligada. Podrá 
subarrendar el arbitrio si así le 'conviniese; pero entendiéndose que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los subarrenda- 

'dores ; pues que de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los subarrenda­
dores quedan sujetos <il fuero común, porque su contrato es una obli­
gación particular y de interés pnrameate privado. En el caso do que nom­
bre subarrendadores, dará cuenta al gefe de la provincia, con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos.

21. Sin perjuicio do obligarse á la observancia de los bandos,'queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y urnato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no estén en contraven­
ción con las cláusulas de este coutrau». en cuyo caso* podrá repro- 
senlar en form-i legal lo que á su derecho convenga.

22. La autoridad de la provincia cuidará d« dar á este pliego de con­
diciones y tarifa á el unida, toda ia publicidad corrospondicnte á fin 
de que nadie alegue ignorancia.

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este con­
trato, se resolverá por los tribunales eímlencioso-administrativos.

2i. Uis gastos de remate y los que se originen en el otorgamiento 
rie la ascrlturu, y las copias y testimonios que sea uecesano sacar, 
serán de cuenta .del remaiaiitq.

25. La fianza será hipotecaria y de ningiin modo pereonal, pudiendo 
sor en metálico, depositado en el Bamm Lspañol-FÜipino de Isabel II 
cuando sea en Manila. ó en la Administración ,de Uacienda pública de la 
provincia cuando se otorgue en ella.

Se fijarán en lodos los tribunales do los pueblos que abrace esta contrata 
copias exuclas dei pliego de condiciones v tarifa que harv servido uara 
abrir la licitación.
. Manila II de Dieiembré do 18117. — El Director,

MODELO DE PROPOSICION.
Síes. f>residenU y Vocales de la ./u’iia ae Almonedas de la Admittis-

tracion Local,.
^ .................. vecino de................... . ofrece lomar á su cargo por tér­

mino de tres años el arriendo délos mercados públicos de la provincia 
de ia Pamp^ng^ por h  cantidad rio ..................... pesos (S.  . . ) anua­
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones; publicado en el
n.“ . . . . de la Gaceta del d ía ..................

Acompaña por separado el documento que'acredita baber depositado
.................................la c.intidad de setecientos veintidós escudos.

Fecha y firm a.-yo e Cüdcvilla.

Ayuntamiento de Madrid
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T.iríf.i á aue dde reoirst. para el r^hro de derechos el avrenda h r  de 
merJioede pueblos que forman la pramncia de l i  Pampanga.
{ . El asenlist’i üobrará por cada paesto donde se Vendan gdneros,

‘' ' " . ‘'T rc a d a '^ iu e s to  de uno ó dos cliucoviles de varios eoiiiesti- 
ble's', cuyo valor esceda de dos reates y. no pase de un peso^ co-

mas de dos chucnvtlcs do yarios comestibles, 
cuyo valor pase de^ un peso y aq esceda do dos, cóbrUrS dos cuar-

■'̂  Cuando los efectos de un puesto de coaicsliljlcs pasen de tres 
ofsus sea en la csniidad que quiera, cobrará tres cuartos id.

5 • Por cada puesto de arroz y pescado sea el que quiera su ea- 
nit'ii robrará un oiwrto id. .
 ̂ tí.» Por cada puesto de buyo en cualquiera cantidad, cobrara uu

j-uarto î d-̂  carretón de paláy ó de azúcar, cobrará un cuaniilo.
-mnoue sea de varios dueños la carga. k -

8 > Por i'oda casco que atraque con eargi para vender, cobrara uos
reales en la forma dicha para los carretones.

9 - Por una banca suelta, dos encadenadas, o para que atraque al 
fondeadero, cobi-arS un cuartillo, si llevasen comestibles ú otros cfec-
tos par^^vend^er. valor de dos reales pai;a ar-
nlia. cobrgrb un cuarto. Y las que su valor no llegue á la dicha can­
tidad', no están sujetas á pago alguno.

11 Por una balsa da maderns 6 palmabrabas que se atruquon con 
objeto de venderlas, sean sueltas ii.s piezas, 6 la lialsa oatera, co­
brará dos reales. . .  , , ,

1-) Por cada millar de cañas-bnjas que con objeto de venderlas 
iuntás 6 al menudeo s& atraque, cobrará diez cuartos.
'  i:t. Por cada cien cañas-espinas en las circunstancias de la coa- 
ilición aiuarior, cobrará cinco cuartos.

14 iluedan cxcnta.s del pago tod- s las embarcaciones y balsas que 
vsvan de paso para otro pueblo, pernocten adonde quiera, porque ui 
arbitrio os solo imposible en el punto donde se descarguen los efoc-i
los para su venta. .............................. '

Manila H do Diciembre de 1867.— CoártnW/i.—bs copia — .

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará á 
pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de las pesquerías que existen en la provincia de layabas, bajo 
el tipo ascendeQle de trescientos diez escudos, anuales d sean u'ove- 
cientos treinta escudos en el trienio, con sujeción ai pliego de, con­
diciones que se insertará á conlinuaclju, cuyo original del predicho 
pliego se hallará trsiraisino de manifiesto en la Secretaria, sita en .la 
S,* calle de Slo. Cristo de Binondo n.“ 46. El acto del remate tendrá 
fugar .ante la Junta de Almonedas de la misma Administración en la 
casa que ocupa, calle de la Audiencia n.° >J. el dia 18 de Enero, 
próximo entrante las doce de su mañana- Los que quieran hacer 'pro-_ 
posiciones las presenturán i» r  escrito, eslcndidas en papel de sello 3.». 
con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en ei dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 21 de Diciembre de 1867,—Feinc Dujua.

Disección gekbuai. ue admisistracion iocm , .— P liega de r^ndicio7tes que ha
de servir de base para sacar á pública subasta el nrrie7hlo de ías prs-
querías que existen eu la promicía de Taynba-.
1. * Se arrienda por el término de tres años ci arbitrio arriba es- 

presado, bajo el tipo en progresión ascendente de trc.-icientos diez 
escudos anuales ó sean novecientos treinta escudos en ei trienio.

2. * Las proposiciones se preseniafán al Sr. l’reeideute de'Ui Junta,
cii pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, ospresando con la 
mayor claridad, en letra y númerc, la canlidad ofrecida. Al pHcgo, 
de la preposición se acompañará, precisamente por separado, el d.i- 
ciimento que acredite babor depositado el ppuponcáte en la Caja de 
Depósitos do la Tesorería gcuernl de Hacienda pública, ó cu la Ad­
ministración de Hacienda pública de la provincia respectivamente, la 
cantidad de cuarenta y siete escudos, sin cuyos indispeil.sables requisitos 
no será válida la proposición. . _

3. * Si «I alirir-'B los pliegos rcsullasen dos 6 mas proposiciones igua­
les, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrira li- 
■'lUcion verbal entre los autores de las misma», por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará c| servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer ios postores, m ejorar'\erbalmente 
sus posturas, se hírá la adjudicación al autor del pliego que se balie 
señalado con el número ordinal mas bajo.

Í-* Con arreglo al articulo 8 .' de la Instrucción aprobada porS.M. 
en P.eal órden de 5B do Agosto de 1838. sobre contratos públicos, que­
dan abolidas la.» mejoras del diezmo, medio diezmo, cuarws y cuantas por 
este orden tiend-m u turbar la legitima adquisición de una contrata oooi 
evidente perjuicio de I s intereses y eüBvenienci!i ■drl Estad i.

i*-* Los (tocumcnlos de depósito se devolverán á sus respectivos due­
ños, terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente á 
la proposición admitida, el cual so en insara en el aetó por ei rematanio á 
favor de la AdrainisiraeioD Local.

6 .' fil remétante deberá prestar deolro de los diez días siguientes 
ni de la adjudicaeion del servicio la fteuzn e.MTespondieolc, uuyo valor 
sea igaal ai do un diez por ciento del importe total del arriendo, a 
satisfacción de la Dirección general do la.Admimsiracion Local, cuando 
se constituya en Manila, o del Gefe de la provincia cuando el rosul- 
^do de la subasta tenga lugar en ella. L:i Ganza deberá ser proeisa- 
nicnto bipotcearia y de ninguna manera personnl, pudiendo eonslituirla

en metálico en la Caja de Depósitos Je  la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación so verifique en esta Capilai, y en la

SU vafor intrínseco, y en wauua scruu H5t:uui,»üiuií» > x«iwiav«í* 
eJ. arquitecto flel Superior .Gobierno, registradas sus escriiura? en ei 
oficio oc hipotcoas y bastanteadas j or el Sr. Fiscal do S. M. En pro­
vincias el gefe de ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de, que
las fincas que se prcsenloii para la' fianza .llenen eumpliuanietue qu
objeto. Sin estas circunstancias no syrán aoepladas por la Dirección del 
ramo. Las fincas de tabla v las de caña y nijxn, asi como las ac­
ciones del Banco de Isabel i l ,  no ser.lU, admitidas para lianza en ma­
nera alguna.

7. ** Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remáis se resol­
verá por lo que prcvengii al efecto, la Real liislrnecwn de 27 de Fe­
brero de 1852.

8 . ’ En ol término de cinco dias después que se hubiere notificado 
.al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, eonsUtuyendo la fianza estipu­
lada V con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de quo 
hubiera que proceder contra é i ; mas si se eesisliese á hacerse cargo del 
servicio, o  se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene la Ijesl instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de IJ?S2, que á-la Jetra es como .sigue.— «Luando el Fematantó no cúm- 
pliOíB las comlieionos que deba Henar para el ob>cgamionlo de la es­
critura, ó impidiere que osla tenga efecto en el krinino que se se  ̂
ñale. se tendrá [lor rescindido el contrato á perjuicio uel mismo re­
matante. U s efocios de esta reclamación serán:—primoro. Que se ce­
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re­
matante la diferencia de! primero al segundo. —.Segundo. Que satis­
faga también aquel los perjuicios quo hubiere reeibiiio el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendré siempre la garantía do la subasta, y aun se podrá secuestrarle 
bienes ha.sta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose proposición admisible pura ei nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la AdiníDisiracion, á perjuicio del pri­
mer remalanto. Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista

: el documento- de depósilo-á no »er quo este forme parte de hi fianza.
9,’ La cantidad en que •■’e remate y apruebe el arriendo se abo­

nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de ario anti­
cipados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los 

; primeros quince clias en que debe hacerse el pago adelaulado del teí- 
cio abonando > su importe la lianza y debiendo ésta ser repuesta 
por’ dicho contratista, si consistiese en metálico, en el. improrogabio 
término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas un la regla 5.’ do la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 1852 citada ya en condícionis auleriores.

10 El contrato se entenderá principiado desdo ,el, dia siguiente al 
en que se cotnnnique al contratista la órden al'efepto por el Gefe de 

la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los intere­
ses del arrendador á menos que causis agenas á su'voluntad, y 
bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos.
Ib motivasen. , , , u ■
•'1 1 ' El contratista no podrá exigir mayores dereonos que los 

marcados en la. condición 13 de este pliego, bajo la multa de 
diez pesos, que sc’ie exigirán en el papel curr^pondionte, por el Gefe 
de la provincia. La primera vez aue el contratista fallo á esta condi­
ción pagará los diez pesos de multa, la segunda falta sérá eusligada cou 
cien pesos, y la tercera con la rescisión' del cóntrató bajo su res- 
iionsab ilid ad y . con arreglo á lo- prevenido' .en el art. 3.» de la Real 
Inslruccion mencionada, sin perjuicio de pásar el aiuftcedente ai Juz­
gado rosnectivo para los efectos á que haya lugar en justicia.

12 Lii autoridad de,.la provincia, los gobernadorcillos y minis­
tras de justicia de- los pueblos harán rcs(ictar ai asentista como ro- 

1 p-eseiitante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
ñece.sitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo fa- 
cililarso el primero uaa copia aulorizada de estas condiciones.

13. Si el eonl^ati^!3, por negligencia ó malafé, diere lagar á im­
posición de rauilas y nn las satisfaciese a las veinticuatro horas de 
U r requerido á ello, se abonarán tomando • aá efecto de la fianz:i la 
cantidad que fuere necesario.

f4. La jijsiicia territorial facilitará ai asentista los auxilios que 
necesitare, pagándolo al precio de arancel 6 costumbre.

15. El contratista no podrá exigir mas de un peso a ra ñ o  por 
cada veinticinco brazas de corral, y sin que estén obligadoh ú pago 
atgiioo los chinchorreros, mangas y pe.-cudnres de caña y exigiéndose 
del contratista una multa del duplb do las cantidades que -•obrard 
de mas. sin perjuicio del reintegro at que lo hubiese pigado.

tii. :^rá  c-bligacion precisa del mismo conservar y mantescr tn  
buen esliido los Corrales sin que puedan bacor reclamación alguna 
por este concepto, pues los gastos que' se le ori^iacn serán do 
su eiienla. '

•17. El asentista podrá permüir establecer corrales cii bu sitios 
quo de ninguna manera embaracen y nunca en las barras ó bocas 
do los rio», que deberán estar siempre ikspcjudas para la entrada 
V salida de einharcuciones y aun dentro de aquwlos. Bolo ¡mdran 
colocarse en las márgenes do los navegildes dcjanuc Ubre ot paso 
no padiendo plantarlos de manera alguna ,en ios fondeadero»-so. pena 
de perder d«8^-luego los . corrales y do sor impiioaU at asentisla 
la muiia de diéz .pesos por cada oup. .

18. Laairteridaa de la provincia, del modo que juzgue mas conve­
niente V oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda, 
la publicidad oocesariu á fin de que nadie • ignorancia.

19. Ne se entenderá váHdo el contrato hasta, que recaiga en el
la aprobación del Excnio. Sr. SuperiDleadonla del rumo. • • .
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20. Sin perjuicio de obligarse á la obsen'aneia de loa bandos, 
queda sujeto el contratista  ̂ las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
¿ontravcocinn con las elliusulas de este contrato, en cuyo caso po­
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga.

21. En vista de lo preceptuado en la Real 6rden de 18 de Octubre 
(le 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se resorban el 
derecho de rescindir'fste contrato, si asi conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnizaoioii que marcan las leyes.

22. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitpio, pero entendién­
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con ¡os subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar a l'arb itrio  será responsaWe única y di­
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
paramente privado. En e! caso de que el contratista nombre subarren­
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa­
ñando una relación nominal de ellos para solioilar y obtener los 
respectivos títulos.

28. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor­
gamiento de la escritura, asi como los do las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

24. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.* deberá acompañarse por duplicado el plano déla 
situación de ta ñaca ó lincas que se hipotequen como lianza.

25. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
esto contrato se pe.'íolvePá por la via contencioso-administrativu.

Manila . de liiciembre de ISfiT.—José CodeviUa.

MOOEI.O DE PROPOSICION.

Sres. Préndente y vocales de lu Junta de Almonedas de ta Adminis­
tración Local.

D.................vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo por túrmino
de tres años el arriendo del arbitrio de ias pesquerigs que existen
en la provincia de layabas, por la cantidad de........................escudos
(E............) anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones pu­
blicado en el n.‘...........de ia Gaceta del día . . .  . del que me he
enterado debidameote.

Acompaña por .separado el documento que acredita haber depositado 
en............. la cantidad de cuarenta y .siete escudos.

(Fecha y firma.)
Es copia.—Dujua.

SECRE'fARlA 1)E LA JUNTA E)E RE.ALES ALMONEtlAS.
‘Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al púlilico, 

que el dia 15 de Enero próximo á las doce de su mañana, ante lu 
Junlii de Reales Almonedas que se reunirá en los Estrados de la In­
tendencia general y on la subalterna do la provincia de Salangas, se 
sacará á subasta el arriendo del primer grupo del juego de gallos que 
comprendo los pueblos de Balayan, Lian, Nasugbú y Calatagaii de 
dicha provincia, con ia rebaja de un cinco por ciento sobre el último 
tipo ó sea el de dos rail setecientos sesenta escudos en el iriouio 
en progresión ascendente, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde e.̂ tu fecha está de raanifiesto en esta Secretaría situada en la 
calle de San Jacinto n .“ 53. Los que gusten prestar este servicio, 
presentarán sus proposigiones en pliegos cerrados, estendidas en papel 
dcl sello 3.®, en ol dia,. hora y lugar arriba designados; advirtiendo 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos re- 
quisilOR no serán admisibles.

Manila 21 de biciembre de 1807.— Francisco Rogent.

Por decreto del limo. Sr, Intendente general, se avisa al público 
quo el dia 15 de Enero próximo á las doce de su mañuna, ante la 
espresada Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia ge­
neral y en la subalterna de la provincia de Patangas, se sacará á su­
basta el arriendo del tercer grupo del juego de gallos que comprende 
los pueblos de Batangas, Bauan, Ibaan y S, Jóse de la indicada pro­
vincia con l!i rebaja de un cinco por ciento sobre el tipc de la cuarta subasta 
ó sea siete mil sesenta y nueve escudos en el trienio en progresión 
ascendente, y con sujeción ai pliego de condiciones que desde esta 
lecha está de manifiesto en esta Secretaría situada en la calle de San 
Jacinto n.® 33. Los que gusten prestar es e servicio presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 3.®. en 
et dia, hora y lugar arriba designados; advirticmlo que la oferta 
deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán 
admisibles.

Maúlla 21 de Diciembre de 1867.— Francisco Rogent.

Por decreti d d limo. Sr. Intendente general, se avisa al público 
que el dhi 15 de Enero próximo á las doce de su maSaua, ante la 
espresada Junu que se reunirá en los estradas de la Intendencia ge­
nera!, y en la Subalterna de ta pr..vincia de Iloilo, se sacará á su­
basta el arriendo dcl cuarto grupo del juego do gallos que comprende 
los pueblos de Cabatuan, Maasím, Jamiray, Lambunao. biogle, Dueñas, 
Passi y Calinog de la provincia de Iloilo, bajo el tipo en progresión 
ascendente de dos mil quinientos treinta y cuatro escudos en el trie­
nio, y con sujeción al pliego de condiciones que desdo esta fecha 
está de manifiesto en esta Secretaria, situada en la callo de S. Jacinto 
número cincuenta y tres. Los que gusten prestar este servicio presen-

la rú D  sus prop:-si(‘ioncs en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3.®, en el dia. hora y tugar arriba designados, advirtiendo que 
la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requi- 
sitos no serán admisibles, 

manila 22 de Diciembre de 1867.—íVnnmce Rogent.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de esta provincia, 
recaída en ios autos ejecutivos seguíaos por l>. Mariano ü-Farre!l, 
en representación de D, Francisco Salanova, contra D, Manuel Ronce 
de León, sobre eaiUidad de pesos, se sae.ará en pública subasta la 
casa de caí y canto y solar en que está edificada, sita en la calle 
de Suspiros, del arrabal de Binondo, marcada c.on el n.“ 9 , bajo el, 
lipa de seis mil seiscientos cuarenta y seis pesos y tres reales en pro­
gresión ascendente, lo cual tendrá lugar los días 9, 10 y 1! del 
actual en los estrados dg este Juzgado, verificando su remate en el 
m<'jor.postor las dos de la tarde del último dia, prévio anuncio en 
la Gacela oficial, cedulones en los parages públicos y pregones de cos­
tumbre de dos dias de anticipación.

Manila fCu'apo} y oficio del que suscribe á 2 de Enero de 1868.— 
Luis Perez ae T  gle.

Por providencia ilel Sr. Alcablc mayor 2 “ de esta provincia de -Ma­
nila recaída en los autos seguidos por el Excni'i. Ayuntbmiente con­
tra el intestado de I). Cárlos Mercado sobre cobro de cantidad de 
pesos, se sacará á nuóva subasta tas fincas pertenecientes á' dicho 
intestado con la baja del tercio de su primitivo avalúo, ó se a  bajo 
los precios siguientes. La casa situada en la calle real de Dulutn- 
hayan señalada con el n.® 16, un 3,033“333'» la 2.® en la misma calle 
real con el- n.® 46. en 1300 pesos, y la última en la calle de Pasade­
ros con el n.® 1 en 3,166‘üfHi> todos del arrabal de Santa Cruz, para 
cuyo acto se señalan los d ias '7 , 8 y 9 del actual en los estrados 
doi Juzgado. advirtSeado quo en los dos primeros se admitirán las 
proposiciones y mejoras que se presenten y en el último se verifi­
carán sus remates en el mejor postor entre una y dos de su tarde.

Oficio de mi cargo 3 de Enero de 1868.— Dujua.

Don Juan Aíuñíz Atvarez Alcalde masor 2.® por 5 . M. óe esta pro­
vincia de Manila y Juez de primera instancia de la misma que de 
estar en el ejercicio da sus funciones el insfraícrilo E.'cribann dá fé.
Por el presente cito, llamo y emplazo por el primer, segundo y último 

pregón á los ausentes Felipe de los Santos, Teniente segun dicen que 
ha sido de este Juzgado y cuyas demás eircuuslancias se ignoran y Po- 
tenciano Manan", indio, Soltero, natural y vecino del pueblo de Pineda, 
de oficio pescador y empadronado en ol Bdrangay n.® 15 que se halla 
á cargo de D. Jose'Cipra Cruz y ambos procesados en la causa n.'“ 
2846 sobre fuga, pura que por el término de treinta dias, contados 
desde tu fecha del presente, comparezcan á esto Juzgado'ó en la 
cárcel pública de esta provincia a contestar á los cargos que en la 
citada causa resultan contra los mismos; pues do hacerlo así les oiré 
y administraré Justicia y en caso contrario la sustanciaré y terminaré 
en. su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios consiguientes.

Dado en San José á 3 de Enero de 1868.—Juan Muñiz Alvarez.—- 
Por mandado de su Sría., Félix Dujua.

ESCRIBA.NIA DE LA ALCALDIA MAYüh 3.® DE .MANILA.
Por providencia del Señor Alcalde mayor 3." de esta provincia, 

recaída en los autos seguidos por Don Silverio Tuyag. contra Don 
Estanislao Viilaluz, sobre cantidad de pesos, se sacará en pública 
.subasta, bajo el tipo ascendente de 400 pesos la casa de cal de 
canto marcada con el n.® 13 y situada i-n h  calle do Sta. Rosa 
del arrabal de Qiiiapo, cuyo acto teñ irá lugar en los Estrados do 
este juzgado los- dias 21, 2o y 27 del actual de 10 á 12 de la 
inLilana; advirliéndose que en los dos primeros se admitirá ias propo­
siciones que se presenten y en el último se verificará e! remate en 
el mejor postor.

Lo que se pone en conocimiento del público para su concurren­
cia en el sitio, dia y horas arriba designados.

Manila 3 de Enero do 1868.— Francisco R . Abellana.

ESCRIBANIA DEL JUZGADO 3.® DE M.ANILA.
Por providencia del Señor Alcalde mayor tercero de esta provinci a, 

recaída en los autos ejecutivos seguidos por D. Román Angulo, contra 
D. Bernardo Esteban, y su esposa D.® Luisa de Guzman, se volverá k 
sacar en pública subasta con la baja de la mitad de su avalúo ó 
sea bajo el tipo ascendente de noventa pesos la casa embargada de 
tabla-nipa situada en el barrio do Jiang del pueblo de Dilao, lindante 
por el Norte con la casa y solar de D. AVenceslao de Guzman, por 
Leste y Oeste la s  tierras de labrar de 1).' Gregona Concepción, y 
por el Sur con la casa y solar de D. .Antonio Pabalan; cuyo acto ten­
drá lugar en el Tribunal de dicho pueblo de Dilao el trece dcl ac­
tual de diez á doce del dia, rematándose en el mejor postor.

Lo que se pono en conocimiento del público para su concurrencia 
en el sitio, día y horas arriba oesignadas.

Manila v Enero 3 de 1868.— Francisco R  Abellana.
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1.=' SECCION.

1>R0VI '̂CIA DE LA PAMPANGA. í
Xovedades desde el dia 13 al de la fecha.

Salud pública,.—&n novedad. , , ’ , ,
Cosechas.-Si^no h  molienda de la caña-dulce y la recolec-

rion dol palay. , , , . > .
Obras vúblicas.—En suspenso con motivo de que los naturales de 

fsta provfncia se dedicaron á la recolección del palav y benehcio de 
la cana-dulce.

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad.
Precios corrientes en San Fernando, Guagua, y esta Cabecera.

Azúcar. 6 escudos 50 cents, pilón; arroz. 5 escudos 5Ó cénts. 
ravan; palay, 2 escudos 50 cénts, iderii.

MOVIM1F.STO MARITIMO.

Buques entrados.
Dia 15 De Manila, vapor . Filipino» con pasage.
Id 17. De ídem, idem con ídem. •
Id. lí». De idem, ídem cpn ídem.

Buques salidos.
Id 13 Para Manila, vapor .rilipiuo. con pasage.
Id 16 Para idem, ídem con ídem.
Id 18. Para idem, idem con ídem.

Bacolor 19 de Diciembre de 1867,—El A.lcaide. mayor, Mariano 
de' la Cortina y Oñale.

PROVINCIA DE ILOCOS SUR.
Novedades desde el 9 del actual al de la techa. |

Salud pñblica.— Sm novedad. ' ' '
Coscc/w».—La recolección del palay, siembras del maíz, caíTa- 

dulcc. añil jy tercer seraitlero dol tabaco.
ü6)-as pmicas.—Rn suspenso hasta después de las pascuas. 
Hechos ó accidentes narmí-^Continúan en los pueblos de bi- 

nait. Lapo, Magsiugal. Santiago y Candon, la langosm v lan­
gostinos tusando estragos de consideración a los sembrados ^  
pesar de la activa persecución y destmcaoii quo en ellos hacen, 
los vecinos de dichos pueblos. ,

Precios corrientes.
Arroz de Vigan., 6 escudos 27 cents.

'.■scudos uvon; añil de Ídem, 50 escudos quintal; arroz de Santa, 
6 escudos’ cavan; palay de idem, 16 escudos uyon; and de id-, 
70 e s c u d o s  q u i n t a l ;  arroz de Navvacan, 7 escudos 50 cents, cavan, 
palav'de ídem. 20 escudos uyon;'añil de id .. 50 esmidos quintal, 
arim de Santiago,-0 escudos 25 cénts. cavan; palay de ídem;, 
20 escudos uyon; arroz de Candon, 5 escudos cavan; palay de 
idem, 20 escudos uyon: añil de idem,'75 escudos quintal; arroz, 
de Sta. Cruz, 5 escudos cavan; palay de ídem, 2 t escudos uyon. 
arroz deTagudin. 7 escudos 8l céntimos cavan.

Vigan 16 de Diciembre de 1867.—Luis Cortey.

PROVINCIA DE NUEVA EGIJA.
« Novedades desde el 18 al de la fecha.
Salud pública.—‘¿:n novedad.
Cosechas.— están haciendo los trasplantes de! tabaco, y al 

propio tiempo se siguen preparando los terrenos para continuar 
la siembra de dicho articulo; y en cuanto á la de palay se esta 
en el corte v recogiendo á la vez el poco grano que nene a con­
secuencia de la escasez de lluvias que ha motivado la perdida de 
la mavor parte de aquella, ocupándose los naturales en las siem­
bras de maiz y preparación de terrenos para este grano.

Obras públicks.—En suspenso la mayor parte por hallarse los 
naturales eii c! corte y recolección del palay.

Precios corrientes de San Isidro.
Azúcar, 3 pesos pilón; aceite, 8 pesos tinaja; arroz, 2 pesos 

50 cénts. cavan: palav, 1 peso 2o céntimos idem.
San Isidro 25 de Diciembre de. 1867.—P. A., Isidro Mendez Vigo.

Accidenírs.—Continúa en el pueblo de S. Eabian la langosta; 
dedicándose los naturales coa la mayor actividad a lograr su
exterminio. , ^

Precios comentes. <
Arroz de Dagupan, 3 escudos 2o cénts. cavan; aceite de 

75 cénts. gañía; coco de id ., 2 escudos ciento; arroz de C a-j 
lasiao, 2 escudos 35 cénts. cavan; sibucao de id ., 2 esCudq^ 5
pico. t  I

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buque solido.
Dia 12. Para Manila, bcrgantiu .Ignacio».

Lingayen 24 de Diciembre de 1867.—Sontoniorina.

PROVINCIA DE LA UNION.
Novedades desde el 17 del aaual al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
CosscAas.—Continúa la siega déi palay y los trasplantes de los 

semilleros de tabaco en los terrenos bajos.
Obras públicas. —Las de los tribunales de los puebos de San o 

Tomás, Agoo, Aringav, Kaguilian, S. Juan . Bacnotaii y Ban- 
gar V acopio de. rnátemlcs para escuelas.

Hechos ú acctdeftfi’.'.' varios.—Siguen los habitantes de esta pro­
vincia dedicados á la destrucción de Lis crias de la langosta. 

precios corrientes del pueblo de Namaepacan.
Arroz. 5 escudos cavan..

MOVIMIENTO HARITIHO.

Buques entrados.
Dia 20. De Manila, bergantín .Constancia» en lastrc;'al puerto de 

S. Fernaud» ' ' ' ^ , •, ,
Id. 23. De id ., bergantin-goleta «Jóveii S. Pablo» en id .; at 

id. de Darigayos.
San Fernando 24 de Diciembre de 1867,—Francwco de P . Ripoll.

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE.
Noptikides de^de \el-diq-U  al de- ia fecha.

Salud pública.—Buena.
Cosechas.—&e ocupan los naturales para la preparación de los 

semilleros de' palay y se benefician abacá, aceite, maíz y otras 
raices alimenticias.

Obras púHíciw.-^Suspendidas por hallarse los naturales ocu- - 
pados en las faenas agrícolas.

Hechos ó accidentes i'anos,—Sin- novedad.
Precios corrientes por término medio.

Abacá de Dact, 15 escudos pico; arroz de id ., 10 escudos ca­
van • palav de idem, 4 escudos oO cénts. id.; aceite de id ., -4  es­
cudos tinaja; cacao de id ., 150 escudos cavan; abacá de San Vi­
cente 12 escudos' pico, arroz de id ., 9 escudos cavan: palay 
de id 4 escudos 50 céntimos id.; aceito de id.. 22 escudos 
tinaia- cacao de idem, 300 escudos cavan; abaca do Talisay, 1.1 
escudos 75 cénts. pico; arroz de id ., 13 escudos 23 cénts. cavan; 
calav de ídem, 6 escudos 23 cénts, ídem; aceite de ídem, 18 es- 
cudo's tinaja; cacao de idem. 625 escudos cavan; abacá de In- 
dan 11 escudos pico; arroz de id., 12 escudos 50 céns. cavan; 
palav de id., 4 escudos 50 cénts. idem; aceite deid._, 18 escudos 
tinaja; palav de Paracale, o escudos cavan; aceite de id . . 18 escu­
dos tinaja;' oro de idem, 24 escudos onza.

PROVINCIA DE PANGASiNAN.
Novedades desde el dia 18 al de la fecha.

Salud pii&Zi'ca.—Sin novedad.
Oíros públicas.—Los potistas continúan la rtqiararion de las 

calzadas, puentes é imbornales.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buque entrado.
Dia 11. De Camarines Sur, goleta «Faluita» con palay.

Daet 18 de Diciembre de 1867.—El Gobernador, .José F . de 
Cañete. . _________ ^ *

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE.
Novedades desde el dia 16 al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
Coseeftas.—Continúan la recolección de! palay y trasplantes del 

tabaco.
Obras públicas.—Hí^üg la reparación de los caminos.
Hechos 0, accidentes vaiHos,—Ninguno.

Precios corrientes.
Arroz corriente de Laoag, cabecera, 5 eácudos cavan; id. id. 

de Puerto de Curriraao, 5 escudos 50 cénts. ,idem.
Laoag 23 de Diciembre de 1867.—AsZoiuo Dávila,
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PROVINCIA DE BATANGAS.
Novedades desde el 44 del actual al de la fecha.

Salud pública.—Bu('ua.
Obras públicas.r-^ítigaea las de que se ha dado .parte en ¡as sema­

nas anteriores con los adelantos necesarios.
Hechos ó-accidenie.i varios.—La langosta existe todavía en aignnos 

pueblos de la provincia.
Precios ccnrie.ntes.

 ̂ 8 ^sciido.s cavan; azúcar de idetu. 6 escudos
oü cents, pico; acuito de id ., 16 escudos tinaja; cañas -espinas 
de idern, 10 escudos ciento: ai'roz de Bauan, 6 escudos cavan; 
azúcar de ídem, 8 e.scudos pico; cañas-espinas de id ., 12 escudos 

' ciento: arroz de Taal, 7 escudos 2o cents, cavan; aceite de id., 
- i  escudos tinaja; algodón, de id., 18 escudos pico; cañas-espinas 
de ideni, lO escudos ciento; arroz de Calaca, 6 escudos cavan; 
azúcar de ídem, 4 escudos pico; aceite de ¡dem, 12 escudos 
tinaja; algodón de id ., 18 escudos pico; cañas-espinas de ideui, 
14 escudos ciento; arroz de Balayan, 10 escudos cavan; azúcar 
do Idem, d escudos 7o cents, pico; aceite de idem, 32 escudos 
tinaja; algodón de Ídem, 14 escudos pico; cañas-espinas de idem, 
lU escudos ciento; arroz de Tuy, 6 escudos 87 cents, cavan; cale 
üe Idem, 20 escudos §0 cépts. pico; aceite de idem, 16 escu­
dos 50 cenu. tinaja; cañas-espinas de idem, 10 escudos ciento; 
arroz de Lian, 6 escudos 23 cents, cavan; cañas-espinas de ídem, 
4 escudos ciento; arroz de Nasugbú, 2 escudos 23 cénts. cavan; 
tanas-espinas de -ídem, 7 escudos 30 cínts, ciento; arroz de 
joaan, 7 escudos cavan; arroz de Taysan, 6 escudos idem; cañas- 
espmas de ¡aera, 2 escudos 50 céiits. ciento; arroz de Rosa­
d o ’s t  g ® de ídem, 30 escudos tinaja; arroz
d ._s. Juan, 8 escudos cavan; azúcar de idem, 4 escudos pico; 
canas-espinas de idem, 5 escudos ciento.MOVISIIEXTO MARlTlJlO.

Buque entrado.
de^Baiavan^’ «Montañez» en lastre; al puerto

Batangas 21 de Diciembre de iS81.— Migue! Sauz.

GOBIERNO M. y  P. DE ISLA DE NEGROS.
Parte al Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil de estas islas. 

Novedades desde 30 de Noviembre, al 7 de Diciembre. 
Salud p#íica.—Sin novedad.

(iedicari los naturales de vários pueblos á la 
recolección del palay y dei benelicio del azúcar.

Hechos ó accidentes i«ii-ú»,s'.—Ninguno.

Precios corrientes.
Palay de Cádiz nuevo, 2 escudos cavan; maiz de id., 1 es-

1 escudo id.; azúcar de id ., 6 
p.cudos picoj palay de Silay, 1 escudo cavan; azúcar de idem

1 '-■scudo cavan; azúcar dé 
Í T , ’ -  escuáos 7o cénts. cavan-
mantera de ídem, oO cénts. tinaja; aceite de id ., 10 escudes

MOVIMIENTO NARITIMO.

Buques entrados.
Dia 2 Diciembre. De Manila, berganlin • Francisco Joaquín . 
T.i H V de Europa; al puerto de Bacolod.
Id. o Noviembre. De Guimbal, pailebot n.° 137 «S José» 

en la.slre; al ¡dem de Pontevedra,
IBuques salidos.

Id. 3 Diciembre. Para lioilo, pailebot ii.« 16 iSto. Nifioi 
en lastre; del puerto de Bacolod 

Id. 1." Para Leite. idem n.» 137 .San José, con 440 eavanes 
„ ^  de palay: del ídem de Pontevedra.
Casa R<?al de Bacolod 7 de Noviembre de 1867.—El Gober­

nador P.-M. i.'iierino, ingenio Serrano.

GOBIERNO P.-M. DE LA ISABELA.
Novedades desde el dia 6 hasta la fecha.

Salud piiblica.—Buena.
C’oíecAffí.-Siguea trasplantando la de tabaco y preparando los terrenos para la de maíz. fuianuvius

Obras públicas.—En suspenso por e.siar los naturales dedicados 
al cultivo del tabaco.

Tumauini 13 de Diciembre de 1867.—El Gobernador Pedro G 
Montero.

SESTO DISTRITO P.-M. DE MINDANxVO.
Novedades desde el dia 1.» del actual á la fecha.

■ Salud pública. — Sin novedad.
Obras pú Heos.—Se ha dado fin al terraplén del pantalan, asi 

como á la construcción del camarin levantado á ur> estremo de 
aquel, cuyos_ trabajos se han hécbo por los polistas.

Los presidiarios se ocupan en la Marina, trabajos de! cuerpo 
de Ingenieros y desmonte al E. del establecimiento. '

Precios corrientes en este establecimiento.
Arroz, 6 escudos 30 cénts. cavan; palay, 2 escudos id.; ca­

cao, 40 escudos id .; cafe, 20 escudos pico; aceite, 7 escudos 
tinaja ; roses vacunas 32 escudos cabeza mayor.

Lsabela de Basilan 34 Octubre de 4867.—Ignacio ‘Eeinandez.

DISTRITO DE SAMAR.
Novedade.s desde el dia 24 de Noviembre al de la fecha.

Salúd pública.—Regular en Bangajon . Calviga , Villa-Real y 
Zumarraga.-Buena en los demás «pueblos dei Distrito.

Cosechas.—En el N. y E. se trasplantan los sornilleros de 
palay.—En el S. y 0 . se hacen la siega y recolección del mismo.

Obras públicas.—Se reparan los daños causados por el último 
vitguic.

Hechos ó accidentes vario».—Ninguno.
Precios corrientes.

Abacá en la cabecera, 45 escudos pico; palav de idem. 3 escu­
dos cavan; aceite de idem, 75 cénts. gama; "manteca de id ., 1 
escudo 50 cénts, id .; cocos de ideiji, 23 escudos millar; abacá 
de Catarman. 43 escudos pico; palay de id ., 2 escudos cavan; 
abacá de Laoang, 14 escudos pico; palay de id .. 4 escudo 87 
cénts. cavan; aceite de id., 75 cénts. ganta; manteca de id., 1 
escudo id.; cocos de idem, 12 escudos 30 cénts. millar, abacá 
de Calbayog. 16 e.scudos pico'; palay de id,, 3 escudos cavan; 
aceite de ídem, 61 cénts. ganta.

KOVIMIESTO M .M líll!lin.

Buques entrados.
Dia !.• Deíatain^an, bergantín-goleta «S. Roque- con j)alay y 

maiz; al puerto de Cauialogan.
Id. 5. De Albay, id. id. -Sto. Niño» en lastre; al id. de Laoang. 
Id. 12. De Catbalogan, id, id. «Pilar» eii id.; al id, id.
Id. 17. De Tigbaoan. pailebot -Rosarioo con palay; a'l id. Cal- 

bayog.

Buques salidos.
Dia 47. Para Guimbal, pailebot «Concepción» en lastre; del puerto 

de Calbayog.
Id. 48. Para Catbalogan, id. «Rosario» con palay; del id de id. 
Id. 21. Para Manila, berganlin-golela «Cárnien» con abacá; del 

id. de id.
Catbalogan 1." de Diciembre de i861.—Joaquín Vnicarcel.

OBSERVATOItlO SiETEOIlOLÓtílCÜ OEI. ATENEO MlSlCiPAL DE NA.MI.A.

ObserLactcnes aci día 7 de Entro de 1868.
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BIN'O.VéO.-lapiiE.NTA lE JiiGiEi. Sánchez v C.*
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